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32.3. 

Fusagasugá, 2024 – 03-06 

Señores  
COOVIAM C.T.A 

 
Asunto: Respuesta a las observaciones de los resultados de la Invitación 
Pública No. 001 de 2024 con el objeto: "PRESTAR EL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES, PREDIOS, 
BIENES, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 
DE CUNDINAMARCA”. 

 
Respetados: 

 
En atención a su solicitud y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 
1.15 DEL CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, se da respuesta a las 
observaciones de los resultados presentadas en el desarrollo de la invitación 
publica relacionada en el asunto: 

 

 PRONENTE NAPOLES 
Observación N°1:  
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Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, conforme a los 
tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, no se 
ha evaluado el numeral 6. FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, como lo indica la etapa 
de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones de Puntaje) dentro del 
presente cronograma. Por lo tanto, una vez que se llegue a esta instancia, se analizarán sus 
observaciones. Es importante destacar que también se ha establecido una etapa 
denominada Observaciones a los resultados de las evaluaciones de puntaje dentro del 
cronograma de la presente invitación, en la cual podrá presentar sus observaciones al 
respecto. 
 
 

 
 

 PROPONENTE TECNISEG LTDA 
 
 
OBSERVACIÓN No.1: 
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Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, conforme a los 
tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, no se 
ha evaluado el numeral 6. FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, como lo indica la etapa 
de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones de Puntaje) dentro del 
presente cronograma. Por lo tanto, una vez que se llegue a esta instancia, se analizarán sus 
observaciones. Es importante destacar que también se ha establecido una etapa 
denominada Observaciones a los resultados de las evaluaciones de puntaje dentro del 
cronograma de la presente invitación, en la cual podrá presentar sus observaciones al 
respecto. 

 
 
 
 

 PROPONENTE UNION TEMPORAL SVS – FIDELITY UDEC 
 
 
OBSERVACIÓN No.1: 
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Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite informar que, según la evaluación 
técnica habilitante y la etapa de subsanación, los resultados de la subsanación. 
En lo que respecta a los factores de puntaje me permito aclarar que conforme a los 
tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, no se 
ha evaluado el numeral 6. FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, como lo indica la etapa 
de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones de Puntaje) dentro del 
presente cronograma. Por lo tanto, una vez que se llegue a esta instancia, se analizarán sus 
observaciones. Es importante destacar que también se ha establecido una etapa 
denominada Observaciones a los resultados de las evaluaciones de puntaje dentro del 
cronograma de la presente invitación, en la cual podrá presentar sus observaciones al 
respecto. 
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 UNION TEMPORAL SEGURIDAD PC 2024 
 
 
OBSERVACIÓN No.1:  
 

 

 
 
Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, conforme a los 
tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, no se 
ha evaluado el numeral 6. FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, como lo indica la etapa 
de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones de Puntaje) dentro del 
presente cronograma. Por lo tanto, una vez que se llegue a esta instancia, se analizarán sus 
observaciones. Es importante destacar que también se ha establecido una etapa 
denominada Observaciones a los resultados de las evaluaciones de puntaje dentro del 
cronograma de la presente invitación, en la cual podrá presentar sus observaciones al 
respecto.
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Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, conforme a los 
tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, no se 
ha evaluado el numeral 6. FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, como lo indica la etapa 
de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones de Puntaje) dentro del 
presente cronograma. Por lo tanto, una vez que se llegue a esta instancia, se analizarán sus 
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observaciones. Es importante destacar que también se ha establecido una etapa 
denominada Observaciones a los resultados de las evaluaciones de puntaje dentro del 
cronograma de la presente invitación, en la cual podrá presentar sus observaciones al 
respecto. 

 

 

 PROPONENTE VIGIAS  

OBSERVACIÓN No.1:  
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Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, conforme a los 
tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, no se 
ha evaluado el numeral 6. FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, como lo indica la etapa 
de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones de Puntaje) dentro del 
presente cronograma. Por lo tanto, una vez que se llegue a esta instancia, se analizarán sus 
observaciones. Es importante destacar que también se ha establecido una etapa 
denominada Observaciones a los resultados de las evaluaciones de puntaje dentro del 
cronograma de la presente invitación, en la cual podrá presentar sus observaciones al 
respecto. 

 

 PROPONENTE TEMPORAL SPC-AOC 

OBSERVACIÓN No1:  

 
Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, conforme a los 
tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, no se 
ha evaluado el numeral 6. FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, como lo indica la etapa 
de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones de Puntaje) dentro del 
presente cronograma. Por lo tanto, una vez que se llegue a esta instancia, se analizarán sus 
observaciones. Es importante destacar que también se ha establecido una etapa 
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denominada Observaciones a los resultados de las evaluaciones de puntaje dentro del 
cronograma de la presente invitación, en la cual podrá presentar sus observaciones al 
respecto. 
 
 
 

 PROPONENTE UNION TEMPORAL SEBOL 2024 

OBSERVACIÓN No1:  
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Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, conforme a los 
tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, no se 
ha evaluado el numeral 6. FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, como lo indica la etapa 
de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones de Puntaje) dentro del 
presente cronograma. Por lo tanto, una vez que se llegue a esta instancia, se analizarán sus 
observaciones. Es importante destacar que también se ha establecido una etapa 
denominada Observaciones a los resultados de las evaluaciones de puntaje dentro del 
cronograma de la presente invitación, en la cual podrá presentar sus observaciones al 
respecto. 

 
 

 PROPONENTE SERVICONFOR 

OBSERVACIÓN No1:  
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Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, conforme a los 
tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, no se 
ha evaluado el numeral 6. FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, como lo indica la etapa 
de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones de Puntaje) dentro del 
presente cronograma. Por lo tanto, una vez que se llegue a esta instancia, se analizarán sus 
observaciones. Es importante destacar que también se ha establecido una etapa 
denominada Observaciones a los resultados de las evaluaciones de puntaje dentro del 
cronograma de la presente invitación, en la cual podrá presentar sus observaciones al 
respecto. 

 
 

 PROPONENTES UT DIGITAL CUIDAR Y UT MULTISERVICIOS
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Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, su observación será 
analizada en la etapa de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones 
de Puntaje) conforme a los tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA 
DE LA INVITACIÓN. 

Cordialmente, 

PAOLA ANDREA RAMÍREZ SUAZA 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales 
Universidad de Cundinamarca 
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32.3. 

Fusagasugá, 2024 – 03-06 

Señores  
SEGURIDAD NAPOLES LTDA 

 
Asunto: Respuesta a las observaciones de los resultados de la Invitación 
Pública No. 001 de 2024 con el objeto: "PRESTAR EL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES, PREDIOS, 
BIENES, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 
DE CUNDINAMARCA”. 

 
Respetados: 

 
En atención a su solicitud y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 
1.15 DEL CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, se da respuesta a las 
observaciones de los resultados presentadas en el desarrollo de la invitación 
publica relacionada en el asunto: 
 
 

Observación N°1:  
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Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, conforme a los 
tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN, no se 
ha evaluado el numeral 6. FACTORES QUE OTORGAN PUNTAJE, como lo indica la etapa 
de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones de Puntaje) dentro del 
presente cronograma. Por lo tanto, una vez que se llegue a esta instancia, se analizarán sus 
observaciones. Es importante destacar que también se ha establecido una etapa 
denominada Observaciones a los resultados de las evaluaciones de puntaje dentro del 
cronograma de la presente invitación, en la cual podrá presentar sus observaciones al 
respecto. 
 
 
 

OBSERVACIÓN No2:  
 

 
 
Respuesta: La Universidad de Cundinamarca se permite aclarar que, su observación será 
analizada en la etapa de Evaluación de Requisitos que Otorgan Puntaje (Evaluaciones de 
Puntaje) conforme a los tiempos establecidos en el numeral 1.15 del CRONOGRAMA DE 
LA INVITACIÓN. 
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Cordialmente, 
 
 

 
PAOLA ANDREA RAMÍREZ SUAZA 
Jefe de Recursos Físicos y Servicios Generales 
Universidad de Cundinamarca 
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11 
 
Fusagasugá, 2024 – 03 - 06. 
 
Respetada 
JULIANA MARCELA LUNA CHAVES 
Representante Legal 
COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SERVICIOS DE BUCARAMANGA CTA 
 
Asunto: Respuestas a las observaciones Evaluación Jurídica Invitación 001 de 2024  
 
En atención a su solicitud y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.15 
DEL CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN No. 001 DE 2024 cuyo objeto es 
“PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS 
INSTALACIONES, PREDIOS, BIENES, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL 
DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA”, se da respuesta a las observaciones 
presentadas a la evaluación jurídica publicada el día 26 de febrero de 2024, en el 
desarrollo de la invitación publica relacionada en el asunto: 
 
1. OBSERVACION COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SERVICIOS DE 
BUCARAMANGA CTA: 
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2. RESPUESTA A OBSERVACION:  
 
Por medio de la presente y atendiendo en particular al pronunciamiento y resultado 
dado en la evaluación jurídica publicada en fecha 26 de febrero de 2024, se emite 
respuesta en los siguientes términos: 
 
La Universidad de Cundinamarca se permite informar que, en los términos de 
referencia del presente proceso de selección, establecen unas reglas y 
procedimientos claros y justos, que permiten la mejor escogencia del contratista, con 
arreglo a las necesidades públicas, el interés general y el ordenamiento jurídico que  
regula la materia, de hecho, incorporan unos requisitos objetivos que están obligados 
a acreditar los proponentes interesados en el proceso de selección y unas 
condiciones o exigencias razonables que pueden ser cumplidas en igualdad de 
condiciones por los potenciales proponentes. 
 
En ese sentido y en el caso concreto, los términos de referencia de la invitación No. 
001 de 2024 para la Contratación de “PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y 
SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES, PREDIOS, BIENES, MUEBLES E 
INMUEBLES Y PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA” - 
REQUISITOS JURIDICOS HABILITANTES 4.2 DOCUMENTACION PARA 
PERSONA JURIDICA ítem No. 05 y 19, estableció: 
 

 
 

 
 
 

Aunado a lo anterior y en cumplimiento, se indicó la siguiente nota aclaratoria: 
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Por lo tanto, en efecto, y para el caso que nos ocupa, una vez constatado los folios 
N°18,19,109 y 110 de la oferta presentada por COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y 
SERVICIOS DE BUCARAMANGA CTA, se evidencia que el proponente debidamente 
DILIGENCIO el Formato No. 08. COMPROMISO ANTICORRUPCION y que aporto 
con los estándares internos de presentación impuestos por la oficina de Calidad de la 
Universidad de Cundinamarca el Formato de AUTORIZACION PARA EL 
TRATAMIENTO DE DATOS, por lo anterior, la Universidad de Cundinamarca ACOGE 
las observaciones y se permite informar que, realizará alcance, el cual se verá 
reflejado en la Subsanación a la Evaluación Jurídica de la invitación No 001 de 2024. 
 
Sin otro en particular, cordialmente, 
 
 
 
JHENY LUCIA CARDONA RICARD 
Directora Jurídica 
 
Proyectó: Manuel David Macchi Álvarez 
 
12.1-14.1  
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11- 

Fusagasugá, 2024-03-06. 

Respetada  
SONIA PATRICIA ANGARITA ABAUNZA 
Representante Legal. 
SEGURIDAD PRIVADA NÁPOLES  
 
 
Asunto: Respuesta a observación Evaluación Jurídica de la Invitación Publica 001 de 
2024. 
 
 
Cordial saludo. 

 
En atención a su solicitud y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.15 DEL 
CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN No. 001 DE 2024 cuyo objeto es “PRESTAR EL 
SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES, PREDIOS, 
BIENES, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE 
CUNDINAMARCA”, se da respuesta a las observaciones presentadas a la evaluación 
jurídica publicada el día 26 de febrero de 2024, en el desarrollo de la invitación publica 
relacionada en el asunto: 

 

Observación No. 3 presentada por Seguridad Privada Nápoles. 

 
OBSERVACION No. 3. 

Solicitamos a la entidad eliminar al proponente Servagro Ltda., teniendo en 
cuenta que la carta de presentación a folio 004 no se encuentra firmada, 
faltando a lo requerido por la entidad en el numeral 1.8 lugar y forma de 
presentación de la propuesta que indica: (…) A efectos de la presente 
invitación, LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA TENDRÁ EN CUENTA 
ÚNICAMENTE LA FIRMA MANUSCRITA, por lo tanto, todos los documentos 
de la propuesta deberán ser firmados en original manuscrito (…) 

 

Con base a la observación presentada, de manera atenta se indica que no se acoge, 
teniendo en cuenta las siguientes apreciaciones:  

 
En evaluación jurídica al oferente SERVAGRO LTDA, se indicó que el formato No. 01 
carta de presentación, no cumplía con el requisito. 

 

Aspecto que fue dado a conocer en el resumen de la Evaluación Jurídica, indicado que 
la carta de presentación sin bien es cierto el documento fue aportado, no se encontraba 
suscrita por el representante legal. 
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Por otro lado, dentro de los términos de la invitación No. 001 de 2024, se establecido en 
el numeral 1.12. RECHAZO DE LA PROPUESTA U OFERTA, aspecto que no se descrite 
como una causal aplicable, por lo anterior, la Universidad de Cundinamarca determino  
que la oferta presentada se encontraba Inhabilitada. 

Aunando a lo anterior, se deja de presente que los requisitos jurídicos habilitantes son 
subsanables, por ello, dentro de los términos de referente de la presente invitación, se 
estipulado en el numeral 1.11. PROCEDIMIENTO DE SUBSANACIÓN, lo siguiente:  

“Los proponentes podrán subsanar la propuesta para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes en concordancia con el parágrafo del artículo 4° de la 
Resolución Rectoral No. 170 de 2017 "Por medio de la cual se modifica y ajusta la 
Resolución 206 del 27 de noviembre de 2012”1 durante el término otorgado para 
subsanar las ofertas conforme lo establecido en el Cronograma del proceso, por falta 
de documentos necesarios y/o en cualquier tiempo cuando la Universidad así lo 
estime pertinente.  

Para tales efectos los proponentes deberán revisar las evaluaciones habilitantes 
publicadas en la página web institucional, en donde se evidenciarán los requisitos que 
no se cumplieron para que sean subsanados. Los mencionados documentos deberán 
ser aportados de la misma forma que se estipula en los términos de la invitación y en 
la fecha y hora establecidas para tal fin, so pena de ser rechazado.” 

Por lo tanto, en aras de garantizar el debido proceso y transparencia del proceso, a los 
oferentes se les permiten subsanar los aspectos indicados en la evaluación jurídica, 
aportándolos de la misma forma que se estipula en los términos de la invitación. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
JHENY LUCIA CARDONA RICARD 
Directora Jurídica 
Universidad de Cundinamarca 
 
Proyectó: Jeimy Katerine Becerra T. 
                Asesora Jurídica. 

12.1-14.1 
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32.1. 

Fusagasugá, 2024-03-06 
 
Señores  
PROPONENTES INVITACIÓN 001 DEL 2024 
 
 
Asunto: Respuesta observaciones resultados evaluaciones habilitantes invitación 
pública 001 del 2024.  
 
 
De manera atenta y en atención a las observaciones recibidas frente a los 
resultados de las evaluaciones jurídica, técnica y financiera la Universidad de 
Cundinamarca en el marco de lo dispuesto en el cronograma de actividades de la 
invitación del asunto, se permite dar respuesta en el siguiente sentido:  
 
OBSERVACIÓN No. 10. COOPERATIVA DE VIGILANCIA Y SERVICIOS DE 
BUCARAMANGA CTA - COOVIAM CTA  
 

 
 
RESPUESTA: La Universidad de Cundinamarca requiere el aprovisionamiento de 
servicios para lo cual a través de la colaboración de los particulares y mediante la 
contratación garantiza el cumplimiento de los fines esenciales de la Institución de 
Educación Superior en forma legal, armónica y eficaz.  
 
La Resolución 206 del 2012 en su artículo 9 en el numeral 18 define la invitación 
como “el proceso mediante el cual la Universidad requiere a los proveedores para 
la presentación de ofertas o propuestas que se ajusten a sus necesidades”; por lo 
que la Institución de Educación Superior de manera pública formulo convocatoria 
para que en igualdad de oportunidades y garantizando la pluralidad de oferentes 
y la libre concurrencia presenten sus ofertas.  
 
Es así como dentro de los términos de la invitación 001 del 2024, esta entidad 
definió las condiciones y requisitos mediante la cual se desarrollaría el proceso de 
selección que permite la mejor escogencia del contratista con arreglo a las 
necesidades públicas, el interés general y el ordenamiento jurídico, de tal manera 
se definió entre otras cosas, la forma de presentación de las propuestas y la 
facultad de la entidad de solicitar aclaraciones, explicaciones o informaciones 
indispensables sobre el contenido de las ofertas o sobre cualquiera de los 
documentos aportados en el presente proceso de selección. 
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Ahora bien, frente a la solicitud realizada a la entidad de no tener en cuenta todos 
los documentos acreditados por los proponentes que no cumplan con la siguiente 
condición “A efectos de la presente invitación, LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA 
TENDRÁ EN CUENTA ÚNICAMENTE LA FIRMA MANUSCRITA, por lo tanto, todos los 

documentos de la propuesta deberán ser firmados en original manuscrito” se aclara que 
NO SE ACOGE la misma, como quiera que debe entenderse que los documentos 
que deben ser firmados en original manuscrito corresponden a los formatos, 
anexos que esta Institución solicita diligenciar, es decir aquellos que son 
publicados en el portal web institucional con ocasión a la presentación de la 
propuesta de la invitación 001 del 2024 cuyo objeto es “PRESTAR EL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES, PREDIOS, BIENES, 
MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA”; 

por lo que es entendible que frente al requisito especifico, la excepción de 
presentar documentos firmados en original manuscrito obedece a todos aquellos 
documentos que son soportes que acreditan el cumplimiento de otras condiciones 
como lo son soportes de certificados de antecedentes, certificados de experiencia, 
certificado de existencia y representación legal, RUP, entre otros, pues son copias 
simples del original.   
 
De lo indicado hasta ahora, es menester precisar la aplicación en las propuestas 
del requisito referenciado en precedencia y el cual es objeto de observación así:  
 
El numeral 1.8 LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA, de 
los términos de la invitación, define que la presentación de las ofertas será 
recibidas y cito; 

 
 “de forma FÍSICA en la Oficina de Compras de la Universidad de Cundinamarca Sede 
Fusagasugá ubicada en la Diagonal 18 # 20-29, en la fecha y hora establecidas en el 
numeral 1.15 CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN del presente módulo. No serán 
consideradas las ofertas y documentación presentadas fuera del lugar, fecha y hora 
establecida en el cronograma del proceso”.  
 
(…) 
 
Los documentos de SUBSANACIÓN y OBSERVACIONES A LAS EVALUACIONES 
HABILITANTES serán recibidos de forma FÍSICA en la Oficina de Compras de la 
Universidad de Cundinamarca Sede Fusagasugá ubicada en la Diagonal 18 # 20-29, 
en la fecha y hora establecidas en el numeral 1.15 CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN 
del presente módulo. No serán consideradas las subsanaciones y documentación 
presentadas fuera del lugar, fecha y hora establecida en el cronograma del proceso. (…) 

 
Negrita fuera de texto 

 

En el entendido que tanto la presentación de las propuestas como las 
observaciones y subsanaciones debían realizarse de forma física en la Oficina de 
Compras de la Universidad de Cundinamarca, no se aplicaría en principio la 
entrega de documentos como mensaje de datos, pues se reitera la entrega de los 
documentos se realizaría de forma física.  
 
Al respecto el Colombia Compra Eficiente en Concepto C – 655 de 2022 ha 
precisado lo siguiente:  
 

(…) 
 
En efecto, la Ley 527 de 1999 establece en el artículo 10º que, «En toda actuación 
administrativa o judicial, no se negará eficacia, validez o fuerza obligatoria y probatoria a 
todo tipo de información en forma de un mensaje de datos, por el sólo hecho que se trate 
de un mensaje de datos o en razón de no haber sido presentado en su forma original». De 
igual manera, DEFINE EL «MENSAJE DE DATOS» COMO «LA INFORMACIÓN 
GENERADA, ENVIADA, RECIBIDA, ALMACENADA O COMUNICADA POR MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS O SIMILARES, como pudieran ser, entre otros, el Intercambio 
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Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo »2 electrónico, el telegrama, el télex o el 
telefax»2 y «sistema de información» como «todo sistema utilizado para generar, enviar, 
recibir, archivar o procesar de alguna otra forma »3. mensajes de datos Bajo este entendido, 
las aplicaciones web, que posibilitan el envío de mensajes de datos escritos o audiovisuales, 
como Skype, Facetime, Whatsapp, Teams, entre otras, constituyen sistemas de 
información, permitidos por el legislador en las actuaciones administrativas. 
 
(…)  
 
2.2. Requisitos de las firmas manuscritas, electrónicas y digitales  
 
El artículo 836 del Código de Comercio define la firma como «la expresión del nombre del 
suscriptor o de alguno de los elementos que la integren o de un signo o símbolo empleado 
como medio de identificación personal», es decir, la forma por la cual se identifica a una 
persona ya sea con el nombre del suscriptor, un símbolo o signo. Dentro del concepto 
general, la firma manuscrita es «[…] un rasgo o signo impuesto del puño y letra de una 
persona, con el cual, de forma general y reiterada, se compromete con el contenido de los 
documentos que la consignan, o da fe de que lo allí registrado obedece a la realidad»9.  
 
Por otra parte, el artículo 1 del Decreto 2364 de 2012 define la firma electrónica como 
«aquella que se realiza a través de métodos tales como, códigos, contraseñas, datos 
biométricos, o claves criptográficas privadas, que permite identificar a una persona, en 
relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y apropiado 
respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del 
caso, así como cualquier acuerdo pertinente». En este sentido, los atributos jurídicos que 
debe tener la firma electrónica son: i) identificar el firmante, ii) asegurar que el documento 
firmado es exactamente el mismo que el original y iii) asegurar que los datos que utiliza el 
firmante para realizar la firma son únicos y exclusivos.  
 
Adicionalmente, el artículo 2 de la Ley 527 de 1999 define la firma digital como un valor 
numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un procedimiento 
matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje, permite 
determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 
mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación. Además, 
ESTA NORMATIVA PREVÉ QUE PODRÁN EMITIR CERTIFICADOS EN RELACIÓN CON 
LAS FIRMAS DIGITALES LAS ENTIDADES DE CERTIFICACIÓN.  
 
El Documento Conpes 3620 de 2009 explica que «La firma digital y la firma electrónica 
son formas de identificación personal en el contexto digital, que pueden ser empleadas 
para cumplir funciones de identificación, de la integridad de un mensaje de datos y el no 
repudio del mismo. La firma electrónica es el concepto genérico a través del cual se 
identifica un firmante asociado a un mensaje de datos y se entiende su aprobación al 
contenido del mismo, mientras la firma digital es una especie de firma electrónica». De 
hecho, bajo el principio de equivalencia funcional, estas firmas deben cumplir con las 
mismas funciones de la firma manuscrita, es decir, debe servir para identificar a una 
persona como el autor del documento, dar certeza de la participación exclusiva de 
dicha persona en la firma y asociar esta última al contenido del mensaje de datos.  
 
Por ello, en relación con las firmas que se realizan por un mensaje de datos, el artículo 7 de 
la Ley 527 de 1999 señala que se deben cumplir los siguientes requisitos: i) se ha utilizado 
un método que permita identificador el iniciador DE UN MENSAJE DE DATOS y para 
indicar que el contenido cuenta con su aprobación, y ii) el método es tanto confiable como 
apropiado para el propósito por el cual el mensaje fue generado o comunicado. 
 
Debido a que la firma electrónica se genera por un mensaje de datos deberá cumplir los 
requisitos explicados anteriormente. Dentro de este marco, es necesario distinguir dos 
(2) situaciones: i) el documento original tiene la firma manuscrita y luego se escaneó para 
subirlo a una plataforma o enviarlo a un destinatario por medio electrónico y ii) el 
documento tiene una imagen con la firma y se adjunta como archivo para remitirlo al 
destinatario.  
 
En el primer supuesto, es válido el documento con firma manuscrita que se escanea 
posteriormente para subirlo a una plataforma digital o enviarlo, pues aquel está firmado con 
el puño y letra de la persona que lo suscribe; razón por la cual el hecho de que se escanee 
para insertarlo o enviarlo a través de un medio electrónico no es un motivo para negar su 
autenticidad. Por el contrario, el documento es una copia simple del original y que se 
presume auténtica, salvo que una norma expresa lo contrario, de conformidad con el artículo 
25 del Decreto 019 de 201225. 
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En el segundo supuesto, es decir, cuando se trata de un documento que tiene una 
imagen con la firma y SE ADJUNTA COMO ARCHIVO EN UN MEDIO ELECTRÓNICO, 
la entidad debe verificar que el archivo cumpla con los requisitos de la firma digital o 
electrónica. Como se mencionó, el artículo 2 de la Ley 527 de 1999 regula la firma digital 
como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de datos y que, utilizando un 
procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del mensaje, 
permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador 
y que el mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación. en 
este sentido, se debe determinar con las entidades de certificación acreditadas por el 
organismo nacional de acreditación de Colombia QUE ESA FIRMA DIGITAL SE 
ENCUENTRA REGISTRADA. 

 
Negrita fuera de texto 

 
Así las cosas, la Universidad de Cundinamarca en el marco del proceso de 
selección invitación publica 001 del 2024, no puede determinar la firmeza de las 
firmas digitales partiendo en principio que la recepción de las ofertas como de las 
observaciones y subsanaciones, no se dieron por medios tecnológicos si no de 
manera física en la Oficina de Compras de la Institución, de otro lado, esta entidad 
no es competente para verificar si las firmas aportadas en los documentos se 
encuentran registradas como quiera que dicha función recae en el Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia.  
 
Ahora bien con ocasión a las observaciones recibidas específicamente la 
realizada por COOVIAM CTA frente a la propuesta de la UNIÓN TEMPORAL 
EDUCATIVA 21, la Universidad de Cundinamarca en aras de garantizar la 
igualdad de condiciones, la publicidad, transparencia, libre concurrencia, 
selección objetiva corre traslado mediante adenda No. 4 y vía correo electrónico 
únicamente al proponente UNIÓN TEMPORAL EDUCATIVA 21, para que dentro 
del término otorgado aclare la aplicación del requisito “A efectos de la presente 
invitación, LA UNIVERSIDAD DE CUNDINAMARCA TENDRÁ EN CUENTA 
ÚNICAMENTE LA FIRMA MANUSCRITA, por lo tanto, todos los documentos de la 

propuesta deberán ser firmados en original manuscrito”; el día de hoy 6 de marzo del 
2024 dentro del término, se recibe aclaración del proponente en donde manifiesta 
lo siguiente:  
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(…)  

 

En consecuencia y en virtud a lo manifestado por el proponente UNIÓN 
TEMPORAL EDUCATIVA 21 y una vez aclarado lo correspondiente a la aplicación 
de la firma en los documentos de la propuesta, se indica que teniendo en cuenta 
que el proponente no aclaro mediante certificación acreditada por el Organismo 
Nacional de Acreditación de Colombia que su firma se encuentra registra en el 
marco de lo establecido en la Ley 527 del 1999 su aclaración no será tenida en 
cuenta por lo que el alcance a la presente respuesta se verá reflejado en el 
resultado de subsanación.  

 

Lo anterior para su información y fines pertinentes,  

 

 

 

 

RICARDO ANDRES JIMENEZ NIETO 
Director de Bienes y Servicios 
Universidad de Cundinamarca 
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Vo. Bo. Jefatura de Compras Vo. Bo. Dirección Jurídica  

Vo. Bo. Jefatura de Recursos Físicos y Servicios Generales   
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